
5. Garantías: Provisional: Dispensada (en base al Art. 36.2 de la
L.C.A.P.).
Definitiva: 143.592 Ptas.

6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Sección de Contratación y Régimen Interior de la Con-
sejería de Educación y Juventud.
b) Domicilio: C/ Santa Julia, N.º 5.
c) Localidad y código postal: 06800- Mérida.
d) Teléfono: 924-38-11-00.
e) Telefax: 924-38-11-72.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con an-
terioridad a las catorce horas del vigésimosexto día natural, conta-
do a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el D.O.E.

7. Requisitos específicos del contratista. 

a) Clasificación: No procede.
b) Otros requisitos: Según Pliego de Cláusulas Administrativas.

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: Catorce horas del vigésimosexto
día natural, contado a partir del siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el D.O.E.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General de la Consejería
de Educación y Juventud.

1.ª Entidad: Consejería de Educación y Juventud.
2.ª Domicilio: C/ Santa Julia, n.º 5.
3.ª Localidad y código postal: 06800 - Mérida.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Veinte días.

e) Admisión de variantes: No procede.

f) En su caso, número previsto (o número máximo y mínimo) de
empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas (proce-
dimiento restringido): No procede.

9. Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Consejería de Educación y Juventud.
b) Domicilio: Santa Julia, 5.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: La Mesa de Contratación se constituirá al tercer día há-
bil siguiente al de la fecha límite de presentación de proposiciones.

El acto público de apertura de ofertas económicas será comunica-
do previamente a los interesados.
e) Hora: se comunicará previamente.

10. Otras informaciones: Dirigirse a la Secretaría General Técnica.

11. Gastos de anuncios: A cuenta del adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de las Comunida-
des Europeas»: No procede.

Mérida, a 7 de abril de 1998.–El Secretario General Técnico, P.O.
03.08.95, PEDRO BARQUERO MORENO.

RESOLUCION de 7 de abril de 1998, de la
Secretaría General Técnica, para la
contratación, mediante el sistema de
subasta, procedimiento abierto, del Servicio
de Alimentación para participantes en el IV
Encuentro de Jóvenes por la Solidaridad a
celebrar en Miajadas.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Consejería de Educación y Juventud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica, Sección de Contratación y Régimen Interior.
c) Número de expediente: 04/005/98.

2. Objeto del Contrato:

a) Descripción del objeto: Servicio de Alimentación para participan-
tes en el IV Encuentro de Jóvenes por la Solidaridad a celebrar en
Miajadas. (Cáceres).

b) División por lotes y número: No procede.

c) Lugar de ejecución: Detallado en las características técnicas del
Pliego de Cláusulas Administrativas.

d) Plazo de ejecución: 01/07/98 hasta 05/07/98 según lo especifi-
cado en el pliego.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
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4. Presupuesto base de licitación.

Importe total: 7.150.000 Ptas. (IVA incluido). Y menú persona día
(Desayuno: 350 Ptas. Comida: 575 ptas. Y Cena: 575 Ptas.).

5. Garantías: Provisional: Dispensada (en base al Art. 36.2 de la
L.C.A.P.).
Definitiva: 286.000 Ptas.

6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Sección de Contratación y Régimen Interior de la Con-
sejería de Educación y Juventud.
b) Domicilio: C/ Santa Julia, N.º 5.
c) Localidad y código postal: 06800- Mérida.
d) Teléfono: 924-38-11-00.
e) Telefax: 924-38-11-72.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con an-
terioridad a las catorce horas del vigésimosexto día natural, conta-
do a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el D.O.E.

7. Requisitos específicos del contratista.

a) Clasificación: No procede.
b) Otros requisitos: Segun Pliego de Cláusulas Administrativas.

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: Catorce horas del vigésimosexto
día natural, contado a partir del siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el D.O.E.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General de la Consejería
de Educación y Juventud.

1.ª Entidad: Consejería de Educación y Juventud.
2.ª Domicilio: C/ Santa Julia, n.º 5.
3.ª Localidad y código postal: 06800 - Mérida.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Veinte días.

e) Admisión de variantes: No procede.

f) En su caso, número previsto (o número máximo y mínimo) de
empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas (proce-
dimiento restringido): No procede.

9. Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Consejería de Educación y Juventud.

b) Domicilio: Santa Julia, 5.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: La Mesa de Contratación se constituirá al tercer día há-
bil siguiente al de la fecha límite de presentación de proposiciones.
El acto público de apertura de ofertas económicas será comunica-
do previamente a los interesados.
e) Hora: se comunicará previamente.

10. Otras informaciones: Dirigirse a la Secretaría General Técnica.

11. Gastos de anuncios: A cuenta del adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de las Comunida-
des Europeas»: No procede.

Mérida, a 7 de abril de 1998.–El Secretario General Técnico, P.O.
03.08.95, PEDRO BARQUERO MORENO.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, URBANISMO 
Y TURISMO

ANUNCIO de 4 de diciembre de 1996,
sobre instalación de industria de
panadería-bollería-pastelería en terrenos
colindantes en Ctra. Valverde de Leganes-La
Albuera.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del Art. 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo pre-
visto en el apartado 2.d. del Art 6, del Decreto 187/1995, de 14
de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995) so-
mete a Información Pública durante el plazo de 20 días el si-
guiente asunto.

Instalación de industria de panadería-bollería-pastelería en terrenos
colindantes en Ctra. Valverde de Leganes-La Albuera, promovida por
Dolores Conde Cambero. En Valverde de Leganés.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, sita en calle Sta.
Eulalia, 30 de Mérida.

Mérida, 4 de diciembre de 1996.–El Presidente de la Comisión, MI-
GUEL MADERA DONOSO.
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